
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 
 

Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío  
j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Calarcá, Quindío, marzo trece (13) de dos mil veintitrés (2023)  
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Conforme las facultades conferidas en el art. 43 núm. 2 del C.G.P., por 
improcedente se rechazará de plano la notificación a la señora Lina María Jiménez 
Díaz, hecha por el apoderado de la parte demandante, en la calle 38 # 26 – 48 de 
Calarcá; pues envió aviso aplicando los lineamientos del art. 292 sin que exista 
evidencia de haberse agotado el trámite de citación para notificación del art. 291 
ibídem. 
 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 
RECHAZAR DE PLANO el intento de notificación por aviso a la demandada Lina 
María Jiménez Díaz, hecha por el apoderado de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
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